
XE REPRESENTANTES PARA AMERICA LATINA DE: 

TAR RAILWAY MATERIALS CO. LTD. INDUSTRIAL DEPOT SUZHOU JINS 
Cía Ltda. MATERIALES PARA LINEAS FERREAS - HERRAMIENTAS - PERNOS 

Quito, 29 de abril de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Yo, Luis Eduardo Larrea Benavides con C.l. 170164526-7, en calidad de Representante Legal de 

la Empresa Xi INDUSTRIAL DEPOT CIA. LTDA. Con RUC 1791843010001 y Expediente No. 

93291, autorizo a la señorita Fernanda Isabel Parra Cuasapaz con C.l. 171763846-2 a retirar la 

clave de acceso al portal web de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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Luis E Uar Larrea Benavides 02 MAYO 2013 
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Represintante Legal 
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RAZON.- DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y 

RUBRICA- En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy lunes veinte y 

nueve (29) de abril del año dos mil trece, ante mí DOCTOR HECTOR VALLEJO 

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparece el 

señor LUIS EDUARDO LARREA BENAVIDES, a nombre y representación de la 

compañía XI INDUSTRIAL DEPOT CIA. LTDA., en su calidad de gerente general como 

consta en el nombramiento que se adjunta a la presente, por los derechos que representa. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de Profesión Ingeniero en Administración de empresas, domiciliado y residente en 

el Distrito Metropolitano de Quito, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuyo número se anota al final de este instrumento, 

legalmente capaz para contratar y obligarse; y, declara bajo juramento que la firma y 

rúbrica que consta en el documento que antecede es suya y es la misma que usa en todos 

sus actos públicos y privados, lo declarado que es de absoluta responsabilidad del 

otorgante en los términos del Articulo mil setecientos diecisiete de la Codificación del 

Código Civil publicado en el Suplemento del Registro Oficial número cuarenta y seis del 

veinticuatro de junio de dos mil cinco, para constancia de lo cual firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe,- 
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